
SECRETARÍA: 23 de agosto de 2022, a despacho de sucesión No 2014- 00104, 

informando que llegó, remitida por el juzgado de reparto, DEMANDA VERBAL DE 

CORRECCION de la SUCESION ILIQUIDA E INTESTADA de LUIS ENRIQUE 

GARCIA OSORIO y ANA TERESA o TERESA OSORIO DE GARCIA, donde obra 

como demandante FERNANDO ALBERTO GARCIA OSORIO. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 
 RADICADO:  22014-00104 
CAUSANTES: LUIS ENRIQUE GARCIA OSORIO y ANA 

TERESA o TERESA OSORIO DE GARCIA  
INTERESADOS:  NELLY GARCIA DE GIRALDO, LIBIA, 

FERNANDO ALBERTO, JOSE LUIS, MARIA 
AMPARO, MARIA CONSUELO, y MARTHA 
GARCIA OSORIO 

SUSTANCIACION: 166 
 

Teniendo en cuenta que la Corte Suprema de Justicia en providencias STC2280-

2020 y STC202-2022, ha referido sobre la posibilidad que se realice corrección de 

errores aritméticos y otros en las sentencias de sucesión, por ello, considera esta 

juzgadora que no es necesario darle trámite a una demanda verbal, siendo 

suficiente tramitarlo como una petición. 

 

Por lo anterior, se ordena el desarchivo del proceso de sucesión con radicado 

176534089002201400104, para el trámite de la solicitud de corrección. 

 

Se dispone correr traslado, por el término de cinco (5) días, de la petición 

presentada por FERNANDO ALBERTO GARCIA OSORIO a los demás herederos 

y adjudicatarios del bien relicto, esto es a NELLY GARCIA DE GIRALDO, LIBIA, 

JOSE LUIS, MARIA AMPARO, MARIA CONSUELO, y MARTHA GARCIA 

OSORIO, por si desean pronunciarse frente a aquella. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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